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P~OCESO : AUTORltAClóN PARA CANCELACiÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA .
: HEIDY JOHAN,NA PÁRDO VElÁSQUEZ .
: 2017-00244

DEMANDANTE
RADICADO

, \ I I

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 15de junio de 2017. Al Despacho ,la presente
demando informdndo que corresponció pc;>rreparto. Sírvaseproveer.

JUZGADO CUARTO DE fAMILIA '
Villav_id:ncio, veintitrés (23J de junio de dos mil diecisiete (2017)

Reunidos los requisitos legales eigidos en los artículos 82 a 84 del Código

G~neral del Proceso, se dispone:
\

Se ADM"E la demanda pafa autorizaéión de cancelación de Patrimonio de

Familia Inembargable, promovida a través de apoderada por la señora HEIDY
, ,

JOHANNÁ PARDO YELÁSQUEZ.

A la presente se le dC?ráel trámite de Jurisdicción Voluntaria.

NOTlfíQUESE

, ,\\\\\\ .

NCOM8ARIZA CAMARGO

\
Juez

La presente providencia se notificó por

,E~TA~J ~nN,2017 :,~?{ del,


